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Delincuente es la persona física que realiza
(por acción u omisión) la conducta delictiva y
cuya
responsabilidad penal ha sido probada y,
consecuentemente, ha sido sentenciado.: 

se trata de una persona física, para
erradicar el error de creer que también la
persona jurídica o moral puede serlo. la
responsabilidad recae en el ser humano,
por ser él 
único con capacidad y voluntad.

Antiguamente, dada la investidura de ciertas personas,
cuando
cometían un delito se les llegaba a representar con un
animal o cosa para que se aplicara la justicia
y el delito no quedara impune, pero a la persona
responsable se le exoneraba de sufrir la humillación
del castigo; de ahí la conocida expresión de chivo
expiatorio, porque con dicho animal se expiaba
la culpa del delincuente; un chivo era sacrificado en la
hoguera.

También existió la llamada pena en
efigie, cuando se hacía un muñeco que ocupaba el
lugar del delincuente y ese muñeco era colgado
o quemado.

En la terminología jurídico-penal, también se conoce al delincuente como sujeto
activo o agente; en
criminología se le llama criminal o antisocial, e incluso sujeto desviado; en el derecho
procesal penal
se le conoce como arrestado, detenido, querellado, denunciado, imputado, juzgado,
acusado,
enjuiciado, demandado, reo, culpable, convicto, criminal, indiciado, sospechoso,
sujeto activo del
delito, probable sujeto activo del delito, probable responsable, presunto responsable,
sujeto pasivo
del proceso, procesado, encausado, apelante, apelado, recurrente, recurrido,
bandido, encartado,
sentenciado, preliberado, etc.!

4.1Generalidades del
delincuente



Primodelincuencia
En este caso se encuentran los sujetos que por
primera vez cometen un delito. El juez debe tener
en cuenta esta circunstancia, para aplicar una
pena más justa. El primodelincuente, de llegar a
prisión,
es quien más la padece por su falta de
experiencia en la vida intramuros..

4.2 Frecuencia del
comportamiento delictivo

Reincidencia.
La reincidencia se presenta cuando un sujeto delinque por segunda vez, siempre que
haya sido
sentenciado por el primer delito. La reincidencia puede ser de dos tipos: genérica o
específica.
a) Reincidencia genérica. Se produce cuando el agente delinque por segunda vez, al
cometer un delito de naturaleza diferente de la del primero; por ejemplo, el primer
delito
fue patrimonial y el segundo, sexual.
b) Reincidencia específica. Se presenta cuando el primero y el segundo son delitos de la
misma naturaleza; por ejemplo, ambos son delitos contra la salud (arts. 20 a 23, CPF). El
art. 65 del CPF establece que la reincidencia se tomará en cuenta “para la
individualización
judicial de la pena, así como para el otorgamiento o no de los beneficios o de los
sustitutivos
penales que la ley prevé”.

Habitualidad:
 La habitualidad existe cuando el sujeto reincide
en cometer dos veces más un delito de la misma
naturaleza, siempre que los tres delitos se
cometan en un periodo que no exceda de 10
años. Para
la criminología, la delincuencia es habitual
cuando el sujeto hace de su conducta criminal una
forma
habitual de actividad; por ejemplo, el carterista
que vive de robar carteras, el delincuente de
cuello
blanco, quien pertenece a la mafia, etcéter

Ocasionalidad:
La ocasionalidad se produce cuando el sujeto comete
el delito en función de habérsele presentado
la ocasión propicia. Puede tratarse de un delincuente
primario o de un reincidente. Si su actuación
criminal llega a ser muy frecuente, caerá en la
habitualidad

Delincuencia profesional
Actualmente existe la noción de “profesión” del crimen; se trata de desarrollar el
comportamiento
como una profesión, e incluso el sujeto trata de perfeccionarse y llega a haber
especialidades, como
en la comisión de algunos delitos patrimoniales, en materia internacional, de cuello
blanco o cuello
dorado, etc. Para su ejercicio se requiere una capacidad intelectual superior a la
común, además de
toda una organización que lleva implícita una gran capacidad económica y, en
ocasiones, apoyo de
personas dedicadas a la política. La llamada delincuencia organizada entraría
en este rubro.



4.3 Identificación del
delincuente

Cuando se detiene a un sujeto como probable
responsable del delito imputado, la autoridad
procede
a identificarlo. Nada es tan delicado como las
acusaciones infundadas y los testimonios falsos o
imprecisos. Ello da origen a innumerables injusticias,
a pérdida de tiempo y dinero y, sobre todo, al
menoscabo en la credibilidad de la ley y las
autoridades.

Criminalística. Esta disciplina, que reúne
conocimientos técnicos y científicos para
la

cuestionamientos formulados. 

dactiloscópico. Mediante el examen de las
impresiones dactilares se puede identificar a un
sujeto.
Cabe aclarar que no existen huellas digitales
idénticas, pues todas son diferentes; por tanto,
se trata
de un sistema muy eficaz.

Retrato hablado. Es la técnica por medio de la cual un sujeto
(víctima o testigo) aporta los datos,
rasgos o características del delincuente, mientras que un
dibujante especializado en este ramo realiza
la descripción gráfica, conforme a la información aportada.
La validez y eficacia de un retrato hablado
dependerá de la exactitud con que el informante
proporcione los datos descriptivos. Existen
técnicas más modernas en las cuales se manejan dibujos
base, con micas transparentes sobrepuestas
con distintos rasgos, formas y tamaños de ojos, bocas,
anteojos, etc., que permiten combinaciones
múltiples.

Química y biología forenses. Mediante el análisis de sangre,
semen, cabello, ropas y diversas
sustancias orgánicas e inorgánicas, etc., se puede identificar a
un sujeto. También resulta muy útil el
uso del ADN en investigaciones forenses. Paulatinamente, los
avances en materia criminalística han
superado los obstáculos que dificultaban o impedían la
identificación. 



Delito plurisubjetivo Es aquel en el que la propia norma exige la
concurrencia o
participación de dos o más sujetos; por ejemplo, incesto y delincuencia
organizada. 

La participación es la intervención de dos o más sujetos en la ejecución de
un delito, sin que
lo exija la norma; por ejemplo, homicidio o robo cometido por dos o más
sujetos activos.

4.4 Concurso de personas

Teoría de la causalidad. Trata de resolver la naturaleza de la
participación, de acuerdo
con la causalidad. Quienes coadyuvan con su unión a causar el
resultado son coautores,
partícipes o codelincuentes.
b) Teoría de la accesoriedad. El autor es quien realiza el acto
delictivo o conducta típica;
así, hay una conducta principal y otras accesorias que
corresponden a los partícipes

Teoría de la autonomía. Afirma que cada sujeto realiza una
conducta autónoma, por lo
cual se producen varios delitos. Respecto de sus conductas,
existe autonomía. La teoría
más adecuada es la de la causalidad, siempre que se
haga un análisis profundo de cada
elemento del delito, considerando los objetivos y los
subjetivos. En cualquier caso, cada
partícipe debe responder por el daño causado.

El encubrimiento es el auxilio posterior que se brinda
al delincuente. Propiamente no hay
participación en el delito, sino ayuda posterior a él,
para evitar la acción de la justicia o
proteger al sujeto activo.

Encubrimiento de otro delito. Consiste en la ayuda posterior a la ejecución del
delito,
que se da al delincuente previa promesa de hacerlo. En este caso se
contempla una
responsabilidad de quien ayuda en el delito cometido (arts. 13, fracc. VII,
CPF).
✓ Encubrimiento como delito autónomo. El art. 400 del CPF contempla el
delito de
encubrimiento, que abarca varias hipótesis, y también considera, como se
mencionó en la
parte relativa, varios casos de excusas absolutorias.



Por pena se entiende la ejecución real y concreta de la punición
que el Estado impone a
través del órgano jurisdiccional correspondiente (juez penal), con
fundamento en la ley, al
sujeto del cual se ha probado su responsabilidad penal por la
comisión de un delito.

4.5 La pena

La pena tiene las características siguientes:
a) Intimidatoria. Significa que debe preocupar o causar temor al sujeto para
que, al
intimidarlo, no delinca.
b) Aflictiva. Debe causar cierta afectación o aflicción al delincuente, para
evitar futuros
delitos. Se trata de restringir, de afectar o suspender ciertos derechos.
c) Ejemplar. Debe ser un ejemplo en los planos individual y general para
prevenir otros
delitos, tanto en el propio sujeto que delinquió, como en terceros, para evitar
que incurran
en una conducta semejante.

Semilibertad
Es una modalidad de la aplicación de la pena privativa de libertad, consiste en
la alteración de
periodos de privación de la libertad y de tratamiento en libertad. Se aplica a
partir de las
características del sujeto activo 

La medida de seguridad es el medio por el cual el
Estado trata de evitar la comisión de
delitos, por lo que impone al sujeto medidas
adecuadas al caso concreto con base en su
peligrosidad; incluso se puede aplicar antes de que se
cometa el delito, a diferencia de la
pena, que sólo podrá imponerse después de cometido
y comprobado el delito.

La medida de seguridad puede ser educativa, médica, psicológica, pecuniaria,
mixta, etc., y se impone
tanto a imputables como a inimputables. El art. 24 del CPF enumera las
medidas de seguridad
mezclándolas con las penas.

4.6 Medida de seguridad



La prisión podemos definirla en términos legales como la privación de la
libertad durante el
lapso previsto en la ley, su duración puede ser temporal o definitiva.
En el caso de la primera un ejemplo serían los límites máximos de
sesenta o setenta años que se
incluyen en los códigos penales de nuestro país para la pena privativa de
libertad; en el caso de las
segundas, el ejemplo más común es el de la cadena perpetua. El CPF
contempla en el artículo 25

4.7 Prisión y otras formas de
privación de libertad

Tratamiento en libertad
El tratamiento en libertad es una
consecuencia jurídica que se aplica a los
delincuentes; consiste en
ciertas medidas laborales, educativas y
curativas, siempre y cuando la ley las autorice
y que éstas
tengan como finalidad lograr la readaptación
social del delincuente

Semilibertad
Es una modalidad de la aplicación de la pena privativa de
libertad, consiste en la alteración de
periodos de privación de la libertad y de tratamiento en
libertad.Semilibertad
Es una modalidad de la aplicación de la pena privativa de
libertad, consiste en la alteración de
periodos de privación de la libertad y de tratamiento en
libertad

Arraigo
El término Arraigo significa fijar, sujetar algo (o alguien) a un
lugar. La Ley permite que el Ministerio
Público (en la investigación de un delito e integración de una
Averiguación Previa) pueda solicitar a
un Juez la orden para impedir que un sujeto salga de un lugar
determinado. Generalmente el Arraigo
se solicita cuando ya se inicio una Averiguación pero aún se
encuentra recabando pruebas para
acreditar la probable responsabilidad del sujeto.

ARRAIGO PENAL. - " Es la medida precautoria que tiene por objeto
asegurar la disponibilidad del
inculpado en la investigación previa o durante el proceso. Cabe
anotar y precisar que el arraigo en
materia penal a su vez está diversificado en nuestra legislación tanto
en el fuero común como en el
fuero federal



4.8 Pena de muerte, sanció
pecuniaria y reparación de
daño

Pena capital.
Aunque el estudio de las penas y medidas de seguridad corresponde a la
criminología, y en particular
a una de sus principales ramas, la penología, aquí únicamente
mencionaremos algunos aspectos
generales. Conocida también como pena de muerte, y considerada como la
más grave de cuantas
penas existen, consiste en afectar el bien jurídico de la vida del delincuente.
Antiguamente era la
pena por excelencia y la más efectiva, ya que se eliminaba al criminal,
evitando con ello problemas
como la reincidencia y el gasto económico para el Estado durante la pena
privativa de libertad.

Ventajas. Es barata, irrevocable, previene actos de justicia
popular; es intimidatoria y ejemplar; el
sufrimiento es mínimo; es selectiva; es un derecho del Estado;
representa el interés social; logra la
prevención especial; satisface la indignación pública; resulta
fácilmente aplicable y es retributiva,
necesaria, cristiana, de orden divino.

Desventajas. Es antieconómica e irrevocable; produce en
la colectividad deseos de venganza; no
intimida; no ejemplifica; tortura al delincuente in capilla;
es desigual; no es un derecho del Estado;
no es de interés social; no es preventiva; la indignación
pública se confunde con venganza pública;
su facilidad de aplicación no la justifica, ya que su función
retributiva se cumple difícilmente; es
innecesaria; afirmar que es cristiana o de orden divino es
un barbarismo

El causalismo
Esta corriente o sistema surge con la obra de Franz
von Liszt, cuyo punto de partida es la noción
de acción como un acto humano. Aquí se verá la
acción como un movimiento corporal que produce
un efecto y que provocará una consecuencia, o sea, un
cambio en el mundo material; por tanto,
existirá una relación directa entre acción y efecto.

La acción social
Esta corriente hace referencia a la importancia de la sociedad y la
interpretación que de ella se haga
para establecer la exacta valoración, jurídicamente dañosa, de la
acción. 

4.9 Sistemas doctrinales
relacionados con el delito

El finalismo
Esta corriente fue iniciada por Welzel. Consiste en ver en la acción, el ejercicio final de
la actividad
humana. Esto es, la acción tiene el sentido de “fin”; dicho de otra manera, si un sujeto
realiza una
conducta prevista en la norma jurídico-penal, aunque sin el propósito final del “dolo”,
no habrá
realizado una acción jurídico-penal. En este sistema, el dolo (intención) desempeña el
papel más
importante.
El derecho penal d



Acción. La acción penal es una atribución del Estado, consistente en
hacer que las
autoridades correspondientes apliquen la norma penal a los casos
concretos. Extinción penal. La extinción penal es la forma o el medio
por el cual cesa o termina la
acción penal o la pena.
El Ministerio Público es el titular de la acción penal, ya que
representa los intereses de la sociedad;
por tanto, a él compete ejercer o no la acción penal una vez
concluida la fase de investigación inicial.

Formas de extinción.
1) Cumplimiento de la pena. Es la principal forma de extinción. Se trata de
cumplir con la
pena o medida de seguridad impuesta, de modo que, una vez consumada, se
extinguirá (arts.
116, CPF, y 114 fracción IX, CPCh).
2) Amnistía. Es un medio por el cual se extinguen tanto la acción penal como la
pena, excepto
la reparación del daño. Se aplica en caso de delitos políticos (arts. 92, CPF, y
114 fracción
II, CPCh).
3) Perdón. Es la forma de extinción penal que concede el ofendido (víctima) o
su
representante legal. 

4) Indulto. Es una causa de extinción de la pena, que procede únicamente de sanción
impuesta
en sentencia irrevocable y no extingue la obligación de reparar el daño (arts. 94, 95, 97 y
98, CPF, y 114 fracción VII, CPCh).
5) Muerte del delincuente. Resulta lógico que si el delincuente (procesado o sentenciado)
muere, la acción o la pena cesa automáticamente por ese hecho natural (arts. 91, CPF, y
114 fracción I, CPCh).
6) Innecesariedad de la pena. Cuando el juez lo considere pertinente, podrá prescindir de
la pena debido a la afectación o menoscabo de salud que haya sufrido el delincuente

7) Prescripción. Extingue tanto la acción como la pena. Consiste en el transcurso del tiempo
que la ley establezca, siempre que existan los supuestos legales señalados y, por ese simple
hecho, prescribe la acción o la pena (arts. 100 a 115, CPF, y 114 fracción V, CPCh).
8) Reconocimiento de inocencia. Se presenta cuando se prueba la inocencia del
sentenciado (arts. 96, CPF, y 114 fracción VI, CPCh).
9) Supresión del tipo penal. El art. 117 del CPF lo establece. El CPCh señala que cuando la
ley suprima (derogue) un tipo penal se extinguirá la acción penal (art. 121). Se trata en
realidad del criterio de aplicación de la ley en beneficio del inculpado, procesado o
sentenciado,

10) Cumplimiento de criterio de oportunidad, acuerdo reparatorio en justicia
restaurativa, o de las condiciones decretadas en la suspensión condicional del
proceso.
En el 2014 se agregó la siguiente:
11) Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso seguido por los
mismos
hechos.

4.10 Extinción de la
responsabilidad penal



Acción. La acción penal es una atribución del
Estado, consistente en hacer que las
autoridades correspondientes apliquen la norma
penal a los casos concretos.

Modelo de la Readaptación Social
Este régimen penitenciario, vigente en México de 1965 al 2008,
adopta como postulado fundamental
la disciplina criminológica positivista, encontrando su auge en
el siglo XIX, y cuyos ideales se
encontraron impulsados principalmente por el desarrollo de
“una corriente de prevención especial

 Modelo de la Reinserción Socia
 reinserción social al artículo 18 de la Constitución tras la reforma de 2008,
significó un tránsito de la idea que consideraba a las personas en conflicto con
la ley como sujetas
de tratamiento e intervención a la consideración de que, antes que personas
privadas de libertad,
son personas, y, por tanto, son sujetas de derechos.

Extinción penal. La extinción penal es la forma o el medio por
el cual cesa o termina la
acción penal o la pena.
El Ministerio Público es el titular de la acción penal, ya que
representa los intereses de la sociedad;
por tanto, a él compete ejercer o no la acción penal una vez
concluida la fase de investigación inicial.

Linkografía consultada

HTTPS:/archivos.juridicas.unam.mx/wwwbjv/libros/
6.
*antologia 

4.11Sistema penitenciario
en México


